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ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los artículos 8.° y 9.° del citado Real Decreto. i

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen generala especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máximo
de 838 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el programa y subsi
gui~nte reconocimiento del derecho a la subsidiación de los prestamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la
promoción de un máximo de 1.375 viviendas de protección oficial.

Tercera. Actuaciones a cargo del Ministerio de Obras P:¡hlicas r
Urhanismo.-A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete, asimismo, a aportar las siguientes ayudas económicas
directas:

l. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régímcn
general, la subsidiación de los préstamos cualificados concedidos a los
adquirentes, adjudicatarios o promotores para uso propio de vivll:ndas,
a los que se refiere el apartado 1 de la cláusula segunda del presentc
Convenio.

Asimismo, el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo propiciara
durante la vigencia del Convenio, en el marco de las revisiones y ajustes
previstos por su cláusula quinta y dentro de las limitaciones impuestas
por el artículo 1.0 de la Orden de 4 de marzo de 1989, la ampliación del
cupo a que se refiere el apartado 1.1 de la citada cláusula segunda hasta
un máximo de 4.000 actuaciones protegibles, asumiendo las partes
firmantes las obligaciones derivada~ de tal eventual ampliación con
referencia a las cláusulas segunda y tercera de este Convenio.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la subvención que proceda y la subsidiación de los préstamos
cualificados a los promotores públicos y adquirentes o adjudicatarios de
las viviendas a que se hace referencia en el apartado 2 de la cláusula
anterior.

3. En lo referente a las actuaciones protegibles en materia de
rehabilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apartado 3 de
la cláusula segunda del presente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados Y/o, en su caso,
la subvención a los promotores de dichas actuaciones, en régimen
general. .

3.2 La subsidiación de los préstamos cualificados y la subvención
que· en cada caso proceda a los promotores y adquirentes de las
viviendas o edificios rehabilitados en régimen especial.

4. En lo referente a actuaciones protegibles en materia de sucio. la
subsidiación de los préstamos cualificados correspondientes a las
actuaciones contempladas en el apartado 4 de la cláusula segunda del
presente Convenio.

5. Libramiento de una cantidad de 64.019.500 pesetas, en con
cepto de subvención objetiva para la implantación y mantenimiento de
las oficinas para la gestión y asesoramiento de la rehabilitación,
tramitándose cada trimestre el pago correspondiente a un 25 por 100
del total previsto.

Cuarta. Coordinaci6n y seguimiento del Convenio.-l. Obligacio
nes de infonnación por parte de la Comunidad Autónoma.

1.1 Con carácter mensual la Comunidad Autónoma finnante
deber~ ~mit.ir a la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
del Mmlsteno de Obras Publicas y Urbanismo información sobre las
ayudas económicas individualizadas a que se refiere la cláusula segunda,
apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo recogido
como anexo del mismo.

1.2 ~ntro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comuni
dad Autonoma firmante se compromete a comunicar a la Dirección
Gen~ra1 para la Vicienda y Arquitectura del Ministerio de Obras
PUblIcas y Urbanismo las modificaciones de inserción de municipios en
áreas geqgráficas.

1.3 La Comunidad Autónoma firmante deberá asimismo remitir la
información oportuna sobre denegación de calificaciones definitivas o
descalificaciones que hubiera acordado referidas a las actuaciones
protegiblcs objeto del presente Convenio'. _,

2. Obligaciones de información por parte del Ministerio de Obras
P(¡blic~s y Urbani~mo.:-.EI Ministerio de Obras PUblicas y Urbanismo,
a tr~~e.s de la Dlrecclon General para la Vivienda y Arquitectura.
remltlr3; con car~cter mensual a la, Dir~cción General competente de la
Comumdad Autonoma firmante relaCIOnes de los préstamos cualifica.
dos, co~formados o no por aquélla, en el ámbito territorial de dicha
Comu~1d:ad y. por ca~a una de las modalidades de actuaciones protegi
bIes, dlstlOgulendo S1 son o no subsidiados.

3. Coordi~ac!ón de ac~uaciones.-Ambaspartes se comprometen a
efectuar el segUlmlento conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden
al cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio.

. A tal efecto. Pü4~á constituirse una Comisión conjunta de segui
mIento y coordmaclOo.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1989, de la Direc
ción General para fa Vivienda y Arquitectura. por fa que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de
Madrid para la jinanciación de actuaciones protegibles en
materia- de vivienda.

Suscrito el 20 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de Madrid
para la financiación de actuaciones proteg¡bles en materia de vivicnda,

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresado Convenio que figura a continuación.

Madrid, 25 de septiembre de 1989.-El Director general, Mariano de
Diego Nafria.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID
PARA LA FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES

EN MATERIA DE VIVIENDA

CLAUSULAS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir convenios bilaterales en los
cuales se acordaran tanto los recursos finar.cieros a aportar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones
protegibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan e! presente Convenio con
sujeción a las siguientes

Primera. Ambito del Convenio.-EI prescnte Convenio se establece
para actuaciones protegibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiación cualificada de c:mformidad con el Real
Decreto cit~do, y dentro de los límites establecidos en el artÍCulo 1.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la qw.: se detcrmina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de este
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas
directas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad AutÓnoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. En lo referente a actuaciones protcgibJes en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 2.000 adquirentes, adjudicata
rios o promotores para uso propio de vivienJ.as de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los articulas 8.° y 9.° del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la sl:lbsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 2.500 adquirentes de vivien
das usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el
artículo 16.2 del Real Decreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de venta de la vivienda.

2.. En 1.0 ref~r.ente a actuaciones prote~bles acogidas al régimen
especIal, la mcluslOn en el programa y subSiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 3.975 viviendas de protección oficia!, de nueva construc-

EXPONEN

En Madrid, a 20 de abril de 1989.

De una parte, el excelentísimo señor don Javier. Luis Sáenz Coscu
Huela, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el excelentí
simo señor don Eduardo Mangada Samaín, Consejero de Política
Territorial de la Comunidad Autónoma de Madrid.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarsc y otorgar el presente,
Convenio, a cuyo efecto,
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Quinta. Rel'isión de! Convenio.-Los c.ompromis?s determinados en
¡as cláusulas precedentes podrán ser revIsados y aJustados, al menos
anualmente, de mutuo acuerdo entre las partes, en función del desa!T0llo
efectivo de los mismos v dentro del ámbito fijado en la cláusula pnmera
de este Convenio. . . .

A estos efectos, las partes del~gan ~n los respecl1Vos.... Dlrec'~ores
gcneraies competentes en la matena objeto d~1 presente Con~en¡o la
posibilidad de revisar y ajustarlos l~orrespondlentescompromIsOS.

Sexta. Denuncia de! ConH'nio.-El incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las panes firmantes podrá dar
lugar a la denuncia del mismo.

y en prueba de conformidad, firman el presente Convcnio, por
duplicado, v a un solo efecto.-EI Mmistro de Obras Públicas y
Urbanismo.':'EI Consejero d~ la Comunidad Autónoma.

ANEXO

RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/1989

DE 198__

COMUNIDAD AUTONOMA: _

PROVINCIA:
MES, _ HOJA N.o _

__o

Número Tipo Nombn.: o nlZÓn social Apellidos y nombre DNI Emplazamiento de la vivienda Cuantía
d, de actuación beneficiario

~ (calle y localidad) (miles .promotor ClFexpediente protegiblc
(3) (4) (5)

de pesetas)
(1) (2) (3)

I
O) Indiquesi: el número dc eXpediente de la calificación provisional de la actuación de que se trate.. ... .
(2) Exprésest el tipo de actuacIón: NUeva. construcción (1), adqul,ición de VIvienda usada (VU) () rehabilitaCIón (R}, y el rcglmen .~e la mIsma, general (O) o espe<;lal (E).
(3) Se consignará el nombre y apellidos S1 es persona fiSlca o la razon social en el eilSO de promolon~s que aclUen con dCnül'11llaC10n de tal naturaleza.
(04) Indíques,· el númeT0 del documento naCIOnal de idcrllld:ld o del CIF en cada caSO·
(5) Expres~...c la ubicación de la vivienda objeto de- la subvención.

En Madrid, a 20 de abril de 1989. .

CLAUSULAS

Primera. Ambito del Convenio.-El presente Convenio se- establece
para actuaciones protc~.ibles en materia de vivienda que obtengan
durante 1989 financiaCión cualifIcada de conformidad con el Real
Decreto citado, y dentro de los límites establecidos en el artículo 1.0 de
la Orden de 4 de marzo de 1989 por la que se determina el módulo y
su ponderación para el año 1989, manteniéndose la vigencia de ~ste
Convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económIcas
directas se refiere, hasta el 31 de diciembre de 1993.

Segunda. Actuaciones a cargo de la Comunidad Autónoma.-La
Comunidad Autónoma firmante se compromete a la realización delas
siguientes actuaciones:

1. En lo referente a actuaciones protegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 649 adquirentes, adjudicata~

nos o promotores para uso propio de viviendas de protección oficial, de
nueva construcción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a
que se refieren los artículos 8. 0 y 9,0 del citado Real Decreto.

1.2 El reconocimiento del derecho a la subsidiación de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 300 adquirentes de viviendas
usadas.

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promotores
para uso propio de las viviendas relacionadas en los apartados anterio
res, de las ayudas económicas individualizadas a las que se refiere el
artículo 16.2 del Real Dccreto, por cuantía unitaria mínima igual al 5
por 100 del precio de venta de la vivienda.

2. En lo referente a actuaciones protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión cn cl programa y subsiguiente reconocimiento de
subvenciones y subsidios de préstamos cualificados correspondientes a
un máximo de 500 viviendas de protección oficial, de nueva construc
ción o resultantes de las actuaciones de rehabilitación a que se refieren
los artículos 8.0 r 9. 0 del citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rehabilitación en régimen general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de. las
ayudas económicas directas que en cada caso procedan, a un máXimo
de 289 actuaciones sobre viviendas o edificios.

4. En materia de suelo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el programa y subsi
guiente reconocimiento del derecho a la subsidiación de los préstamos
cualificados correspondientes a las actuaciones necesarias para la
promoción de un máximo de 142 viviendas de protección oficial.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 1989. de la Direc·
ción General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone la publicación del Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y el Prmcipado de Asturias
para la financiación de actuaciones protegibles en materia
de vivienda.
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Suscrito el 20 de abril de 1989 el Convenio entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y el Principado de Asturias para la
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda,

Esta Dirección General acuerda la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» del texto del expresado Convenio, que figura a continua~
ción. ,

Madrid, 15 de septiembre de l'989.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafria.

De una parte, el excelentisimo señor don Javier Luis Sáenz Coscu
Ilucla, Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el excelentí·
simo señor don Emilio Murcia Navarro. Consejero de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Vivienda del Principado de Asturias.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno interviene, se reconocen
recíprocamente la capacidad legal para obligarse y otorgar el presente
Convenio, a cuyo efecto,

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URBANISMO Y EL PRINCIPADO DE ASTURIAS PARA LA
FINANCIACION DE ACTUACIONES PROTEGIBLES EN MATE~

RIA DE VIVIENDA

EXPONEN

Que por Real Decreto 224/1989, de 3 de mano, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda, se
establece que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y las
Comunidades Autónomas podrán suscribir Convenios bilaterales en los
cuales se acordarán tanto los recursos financieros a aponar por cada una
de las partes en relación con los diferentes tipos de actuaciones
protcgibles, como los sistemas de coordinación, seguimiento y revisión,
al menos anual, del Convenio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio con
sujeción a las siguientes
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